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DE M 1ROYMGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qué loa Sres. Alcaldes y Secretarios reei-
Oan los.'numeros del BOLETÍN que correspondan a l 
distrito.-dispondráa que se'fije un ejemplar en el si-' 
tio d é costumbre donde permanecerá hasta] el reribo 
del número siguiente... . "• . !: '¡ . - v:,! 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los,BOLE
TINES coleoeionados ordenadamente para' su encua
d e m a c i ó n que deberá Verificarse cada año; ^_.•}• ¿ ; 

\ÚÁM0WI$M 1̂$ MIÉRCOLES v VIERNES-
¡i'ifi w ^ ' • • ' ' • . ! I I1^JIII . . . . ;1^ ' . V : J r . ' : 

Be suscribe en lai Imprenta de la DIPUTACIÓN PaoviNpuL á; l.pesetae 

50 c é n t i m o s el triméatre y 12 pesé tos 5<>reé)jtjbmoír¡^smestrtf paga

dos á l ' so l íc i tar la^^iscnc ióh . ' •:-{ • •> . ' . 'TT * 

N ú m e r o s sueltos'25'C¿ÍÍI/¿MM de jpéuta . L 

PARTrpFICIAL.' 

(Gaceta'del dia '24 de Diciembre.) 

• Í'KEÍIDEÍÍCII «EL CONSEJO 0E MÍMSTROS. 

SS. MM. e l .Rey D. Alfonso y . la 
Reina Doña María Cristina'(Q. D. G.) 
y SS.. AA.' E R . las Sérmas. Seáoras 
Princesa de Astúrias é Infanta Doña 
María Teresa cont inúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud. _ . ' 

,: De. igual .beneficio.. disfrutan 
. SS . A'A., R R . las infantas. Doña 

María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulal ia . 

. G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Z a Gaceta del día 21 del corriente, 
pulliat la Sea l órden circu/ar pie 
dice: 

«Debiendo precederse en 1.° de 
Enero próximo á la formación de las 
listas electorales para la elección de 
Senadores, debo hacer presente á 
V . S. recuerde por medio delHoletin 
oficial de esa provincia á todas aque
llas corporaciones á quienes la ley 
concede el derecho de elección lo 
dispuesto en la ley electoral del Se
nado, y especialmente lo qué se 
consig'na en los artículos compren
didos desde el 12 al 20 inclusive, á 
fin de que se cumplan escrupulosa
mente todos los requisitos exigidos 
por la ley. 

De Real orden lo digo á V . S; para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Diciembre de 1882.—Gonzá
lez.—Sr. Gobernador de la provin
cia de » 

E n consecuencia se inserían a COÍÍ-
tinuacion los arlicnlos 12 al 20 de la 

. . i;.'.> ^iiy/j:(r ¡i- •••.ittí;yr - . 
Zey citada, esperando'¡del. reconocido 
celo de los'funcionariósjó Corporacio
nes águe'se. réfierenyise) sircan cum
plirla con la mayor, exactitud posible. 

Leori 23 de Diciembre <fe,1882. 

. ; ' ElGobarnador, 

Énrlqne de lllefui.^ 

.'ARTÍCULOS.QÜE SE CITAN. 

Art. 12; E l dia 1.° "de. Enero de 
todos los años los Directores ó Pre
sidentes de las Academias y de las 
Sociedades Económicas á quienes 
da" derecho está ley para nombrar 
Senadores formarin ypublicárán las 
listas de los . ícadémicos de número 
y socios que las compongan. 
' Los individuos de las Sociedades' 

económicas no. tendrán derecho 
electoral sino después de tres años , 
contados desdo el dia de su ingreso 
en aquéllas corporaciones. 

.Art. 13. E n el mismo 'dia los 
Rectores de las Universidades for
marán y publicarán las listas de los 
individuos que compongan los 
Cláustrqs do las mismas, así Cate
dráticos como Doctores", incluyendo 
á los Directores de Institutos de se
gunda enseñanza y de las Escuelas 
especiales que existan en el distrito 
universitario. 

Art. 14. Todos los que se consi
deren electores tendrán derecho á 
reclamar hasta el dia 20 de Enero 
las inclusiones ó exclusiones inde
bidas en las referidas listas á las 
respectivas corporaciones, que an
tes de 1.° de Febrero resolverán lo 
que estimen justo sin ulterior re
curso. 

Art. 15. Para quo los Cabildos 
eclesiásticos puedan usar del dere
cho que por esta ley se les concede 
se reunirán 15 días antes del s e ñ a -

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L a s dispoaiciónes'de las Autoridades,' escepto las 

que sean á^ínstancia de parte na pobre, se inserta
ran. oflcialmen^e;, asimismo cualquier anuncio con
cerniente, al^servicio nacional, que dimane de las 
i n i ^ u ; íó^de^i^terfs' particular prévio é l pago de 
y Q ^ t i m o i rfg¿ww^jpor cada linea de inserc ión. 

lado para la eleccton^"general;én: s n . ^ dé los iñ'di-
respectiya. Catedraljíyi obsérvando' ' jvvídúoíqtíe M halleá presentes. y de 
las reglasique tengan establecidas i Sécreíario'el dé la misma corpora-
para elegir i;sus, individuos, nom
brarán á . u n o que el d ia . señalado 
acuda á. la cabeza metropolitana á 
verificar la elección de Senador; el 
nombramiento podrá recaer en cual
quiera prebe»dado de - los Cabildos 
de la respectiva provincia ec les iás 
tica.-

, Art. 16. E l Obispo Prior de C i u -
dadríleal y el Cabildo de. la Iglesia 
prioral se agregarán para la e lección 
de Senador á.la Iglesia metropolita
na y primada-de .Toledo.- .. 

Art. 17. Dentro de los ocho dias 
primeros después de publicado en la 
Gaceta el Real decreto mandando pro
ceder á la elección de Senadores se 
reunirán en su respectiva residencia 
las Sociedades Económicas que exr 
presa el art 1.° de esta ley y cuales
quiera otras que en lo sucesivo se 
establecieren reconocidas por el Go
bierno, y nombrarán con las forma
lidades que acostumbren para otras 
elecciones los compromisarios quo, 
según el art. 1." do esta ley, han de 
concurriráMadrid, Barcelona,Leori, 
Sevilla ó Valencia para designar, en 
unión con los que nombren las Socie
dades Económicas de dichas capi
tales, el Senador para quo esta ley 
les autoriza. 

Es ta representación podrá dele
garse. 

Art. 18. E l dia señalado por Real 
décréto, á las diez do la maflana, se 
reunirán en el local que tengan de 
costumbre en sesión pública ¡as cor
poraciones que por esta ley tienen 
derecho á nombrar un Senador. 

Será presidida por el Presidente, 
Director ó Jefe del establecimiento. 

Harán de escrutadores el mas an-

c¡on¡.si:tiene voto; si no lo tiene, el 
Presidente y escrutadores nombra
rán á-uno de los presentes que lo 
tenga! 

Art. 19. -Leido el Real decreto de 
convocación ;y los art ículos de la 
Constitución del Estado y dé esta 
ley. que t iépen relación con aquel 
acto, se procederá á la elección de 
un Sonador, depositando cada elec
tor en la urna, por mano del Presi
dente, una papeleta que contenga el 
nombre del individuo á quien dé su 
voto. 

Art. 20. Cuando todos los pre
sentes hayan votado, y después de 
preguntar el Secretario tres veces 
si queda a lgún individuo por votar, 
sin qne ninguno ló haga, se decla
rará, cerrada la votación, y en el 
acto se procederá al escrutinio, sa
cando el Presidente una á una las 
papeletas; y después de examinadas 
por el mismo y los escrutadores, el 
Secretario publicará el nombre que 
contenga, teniendo derecho todos 
los. electores ú comprobar y exa
minar las mismas papeletas. 

A1VUP<ÍOIO. 

D. E N R I Q U E D E MESA Y T O R R E S , 

GODERNAOOH CIVIL DE ESTA l'UO-
VINCIA. 

Hago saber: Quo acordado por la 
Comisión provincial y Sres. Dipu
tados residentes en sesión de 19 del 
mes actual se proceda al pago para 
el abono de los terrenos expropiados 
en el término municipal de Vega-
quemada para la ejecución de las 
obras del trozo 4.° de la carretera 
provincial de León á Boñar; he te-



nido á bien señalar para que se ve 
rifique dicho pago el dia 8 de Enero 
próximo venidero á las diez de su 
mañana en el local de la Secretaria 
de dicho Ayuntamiento. • ..>. 
V Y asi he dispuesto se publique pa

ra-conocimiento de los interesados 
y efectos consiguientes..; r j 

León 21 de Diciembre de 1882. 
E l Gobernador, 

Enrique de Mesa. 

ORDEN PliBUCO. 

Circular.—Núm. 93. 

E l Alcalde de Roperuelos, me dá 
conocimiento de haberse ausentado 
de su domicilio, Gregorio García Pé
rez, vecino de Valcabadó, cuyas se
ñas se expresan á continúacion, i g 
norándose su paradero. E n su con
secuencia, encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de dicho individuo, 
poniéndole á mi disposición si fuese 
habido. 

León 21 Diciembre de 1882. 
E l Gobernador, 

fSorfqne de Mesa. 

/Señas de Gregorio Garda. 

Edad 50 años , estatura 5 piés , pe
lo castaño, ojos negros, barba poca, 
color moreno. Está; imposibilitado. 

SECCION DE FOMENTO. 

- INSTRUCCION PUBLICA. 

Vacante el cargo de Habilitado 
de los Maestros del partido judicial 
de León por renuncia de D. Floren
tino López Granda que la obtenía, 
de conformidad ú lo preceptuado por 
las Reales órdenes Üe 15 de Junio y 
30 de Agosto últ imos, he dispuesto 
convocar á los Maestros y Maestras 
de las escuelas públicas del mismo, 
á esta capital para el dia 4 de Enero 
próximo, á las diez de su mañana, 
á fin de que bajo la presidencia del 
Sr . Alcalde del M. .1..Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad, y en 
el local que al efecto les designará, 
procedan á la elección de nuevo H a 
bilitado, teniéndose para ello pre
sentes las advertencias siguientes: 

1. " Que loa Maestrosque no pue
dan ó no quieran concurrir al acto, 
podrán sin embargo emitir su voto 
por medio de oficio dirigido al señor 
Alcalde de esta capital visado por el 
del municipio eu'que radiquen sus 
escuelas. 

2. " Que del resultado de la vota
ción deberá levantarse la correspon
diente acta que el Alcalde Presiden' 
te remitirá sin demora á éste Go

bierno de provincia á los efectos 
consiguientes, y , A . 

3.' Que para que la elección, que 
se verifique por virtudjde estaipri-
mera convocatoria, cause efecto le-
gal, es ri^cesimo que el que resulte 
elegido obtenga la mayoría absolu
ta de votos^de los Maestros y Maes
tras de las escuelas públicas ,del par
tido, sin lo cual será-preciso proce
der á segunda elección para la qué 
se hará en su caso nueva convoca
toria.;';; y ^ y , ! / , 

'Léón*22ide Diciénibre déi.1882. • 
E l Gobernador^ • _ 

' 'Eor lqWdeMéM. ' 

D I P D T A O I O N P E O V I N O I A L . -

E X T R A C T O DE- L A ' S E S I O N - ' " 

SEL OIA 6 DE: NOVIEMBRE DE 1882. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta la sesión á las once dé la 
mañana con ásistéñciá de los s e ñ o 
res Bernardo Castellanos, Rodríguez 
Vázquez; Villarinó, • Alvarez;' de la 
Vega, Fernandez Balbuena, Castá--
ñon , Cubero,' Balbuena, Fernandez 
Banciella,;Alonso Ibañez, Suarezi 
García ' Florezt • Llamazares; Florez 
Cosioí Aramburu, Lázaro, Diez Nq-
voa, Molleda,; Granizo, Gutiérrez, 
Pérez Fernández y- Llamas, sé l e y ó 
el acta de la anterior que fué apróí-
bada. 

Pasa á la Cómisioa de Fomento la 
moción de la Junta de Agricultura, 
Industria y. Comercio, para que se 
abra un concurso público,-con é l 
objeto de premiar el mejor Manual 
escrito, que se presente, sobre. la 
Agricultura provincial. 
. Leida una pretensión de D. Tomás 
Diez Noyoa en súplica de que se le 
satisfagan los medicamentos que 
facilitó para combatir la; épidemia 
que en el verano pasado fué causa 
de las v íct imas que tuvieron lugar 
en los pueblos; de Castrillo.y Rene-, 
do, se acuerda que pase á la Comi
sión dé Beneficencia. . . . . . 

Quedaron sobre la mesa los dic
támenes presentados por las diverr 
sas Comisiones. 

Se presenta por el Sr. Balbuena 
una proposición con el objeto de que 
en estas Sesiones se nombre una 
Comisión encargada de llevar . . i 
efecto el pensamiento del limo. Se
ñor Obispo de .Astorga, de. ensan
char aquel Hospicio provincial, 
agregando á este las casas adquiri
das por el Prelado para tan piadoso 
objeto. Apoyada por su autor, se 
toma en consideración y se acuerda 
discutirla con la orden del dia. 

Dirige un ruego el Sr. Pérez F e r 
nandez al Inspector del Bolet ín, 
para que le manifieste si han sido 
remitidas las listas electorales á to

dos los Diputados, contesta el señor 
Granizo que las listas se publicaron 

'por suplemento al BOLETÍN OFICIAL 
y debieron recibirlas los Sres. Dipu
tados. ^Manifiestan los Sres'. Diez 
Novoa, Villarinó yVBernardó, que'' 

' el Boletin-que ellos récibiérpn, {ñb 
s é acompañaban--los suplémentós , 
y después de, habér pedido "éxplioá-

. c ioñes ál-Regente, acuérdase que se 
faciliten listas á los que no las hu
bieren recibido. 
. .Pide^la^palabra ,gl Sr. Villarinó 

«pata que se proveá- iá plaza-de E s 
cribiente de la Cuna de Ponferrada 

~y la, dirección de , Obras provinciá-
lés; á lo'qué sé contesta por el se
ñor Molleda respecto al primer pun
to,1 que puede presentar una propo-: 

, sicion, significando en; cuanto á la 
Dirección , de . Obras ^provinciales, 
que y a se ha leído el dictamen de la: 
Comisión de Fomento, proponiendo 
que se anuncie la vacante en la 
Gacela de Madrid.; ... 

Entrase en la .órden del dia y se 
concede la palabra ál Sr. Balbuena 
para defender la proposición relativa 
al ensanche de la Casa Hospicio de 
Astorga. Lo verifica el autor de la 
misma, y. empieza .por manifestar 
qué conocidos son de la Diputación 
los deseos; de lMHuos í s imo: prelado 
de Astorga respecto al Hospicio de 
esta ciudad, para que puedan alberr 
garse en él mayor número de.; aco
gidos, á cuyo objeto responde la 
adquisición de dos casas cedidas á 
la provincia para esté objeto., indi 
ca las causas que impidieron la rea-: 
lizacion del pensamiento, y con es
te motivo. pide que se nombre una 
Comisión que sé entienda con el 
Prelado, á la que se .asociará si se 
cree necesario el Alcalde.de Astor
ga, y proponga los medios de llevar 
á ejecución los estudios, plano y 
presupuestos de., las. obras. 2.° Qué 
una vez acordado por la referida Co-
mision.acerca de las bases de la obra 
se proceda á. los" estudios y presu^ 
puesto que se sometérán al acuerdo 
d é l a Asamblea ó al d é l a Comisión 
y residentes, si no estuviére aquella 
reunida para que informe loque con
sidere mas oportuno. Y 3.° Que á fin 
de evitar toda clase de obstáculos 
por la falta de crédito para la forma
ción del plano y estudios, desde 
luego, ofrece el Diputado autor de 
esta proposición, su concurso á la 
provincia, satisfaciendo de su pecu
lio, los gastos que puedan ser nece
sarios para este fin; aceptadas las 
conclusiones de la proposición, y en 
vista de no haber n i n g ú n Sr . Dipu
tado que quisiera impugnarla, se 
acordó resolver como en la misma 
se propone, quedando designada la 
Comisión do Beneficencia para los 

efectos que se indican en el aparta
do primero. 

Enterada la Diputación de los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial y Diputados residentes 
e,n_29 de^Abril, l.'.de Junio, 10 de 
Julio, 5.,y 25,de Agosto y 26 de. S e 
tiembre, }- relativos á-.las obras , del 
puente de Nistal, y teniendo en 
cuenta que si vuelven á ejecutarse 
en las mismas condiciones que el 
proyecto primitivo, es muy fácil 
que no ofrezcan la suficiente segu
ridad, quedó resuelto: 1.° Que se 
forme un nuevo proyecto de varia
ción, introduciendo,en él, no solo lo 
necesario para alcanzar la mayor 
seguridad y solidez, sino taiSbien 
la duración posible de las obras. 2 ° 
Que una vez reconocida la diferencia 
de su importe comparada con la del 
proyecto .primitivo, se haga , saber 
a l cóntratistá para su aceptación, ó 
en otro caso, que se construyan los 
tramos de madera, con arréglo á las 
condiciones de su contrata, como 
está mandado, satisfaciendo el pue
blo de Nistal el 40 por 10ÓÍ atendi-
dos los desembolsos y a hechos, de 
la diferencia que resulte, amplián-
dose la subvención por el resto. Y 
3.° Qué conocidos éstos particulares 
se autorice', si son' afirmativos á la 
Comisión próymeial para aprobar el. 
proyecto de variación;'con-arreglo 
á las.prescripciones legales, consig-, 
nando el crédito á su tiempo en :el 
presupuesto adicional,' á fin de em
prender las obras; estándose en caso 
negativo á lo acordado en 1:° de J u 
nio último, y en su virtud obligado 
el contratista á la ejecución estr ic
ta de estas, s egún el actual proyec
to. 

Puesto á discusión el dictamen de 
la Comisión de Fomento, respecto . 
al anuncio en la Gaceta de Madrid y. 
BOLETÍN .OFICIAL, derla-.vacante de 
Director de Obras provinciales, se 
presenta una proposición por el se
ñor Villarinó para que sin necesidad 
de nueva convocatoria, se provea 
el cargo en los ayudantes de Obras 
públicas que anteriormente le soli
citaron, concédese la palabra á su 
autor, y la apoya invocando los pre
ceptos de la ley de Obras públicas, 
respecto á la necesidad de tener al 
frente de las de la provincia un 
empleado facultativo, y la conve
niencia de no dilatar la provisión de 
un cargo sin el cual no puedo darse 
á las carreteras el desarrollo nece
sario. 

A nombro de la Comisión de F o 
mento, usa de la palabra el S r . Mo
lleda y sostiene que el dictámen se 
ajusta á los precedentes que la Cor
poración ha sentado para la provi
sión del cargo referiao; pero que es-
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to no obstante, la Asamblea es árbi-; | 
tra de aceptar la ppoposieion, que! 
hace suya la Comisión de Fomento,; 
entendiéndose por lo tanto modifi
cado, el dictamen. Abierta discusión 
sobré este, se aprobó en su totali
dad, procediendo á seguida en vota
ción secreta y por medio de'pápele-' 
tas al nombramiento de Director, en 
el ,que tomaron parte 17 Sres. D i - j 
putados. Verificando el escrutinio,' 
resultó elegido por igual nüméró i 
de sufragios, D. Angel Pulpeiro C a 
ballero, á quien se as ignó el ha
ber dé 4.000 pesetas;' cónsignádas1 
para este objetó én él presupuesto 
.provincial quedando. facult;;da la 
Comisión sino acepta para ánünciár 
la vacante en la forma á que el dic
tamen se contrae. . . ; 

' Vacante en el Establecimiento ti
pográfico dé lá próvinciá, uná'pláza 
de Cajista 2.° por defunción del que 
la desempeñaba, quedó resuelto de 
conformidad con lo prescrito en é l 
art. 9.' del Reglamento de la I m 
prenta conceder el ascenso eñ el 
Cájista 3.°, D. Nicolás Maria Robles, 
con el haber anual de 912 pesetas 
50 céntimos, ' facultando á ' la vez '& 
lá Comisión provincial y Diputado 
Inspector del referido Estableci
miento, para que procedan al e x á - . 
men de los cinco aspirantes i la 
plaza dé Cajista 3.° haciendo des
pués la propuesta á ' l a "Asamblea, 
con el objeto de que esta elija en es
tas sesiones al que, crea inás. conve
niente. . . . • .- • ', 

' Ajustado á lo' dispuesto' en "él 
capítulo 2.° art. 20 de la ley m ú -

. nicipal y Reales órdenes de 1.° de 
Julio de 1880 y 27 de Mayo de 1882, 
el acuerdo de la Comisión y residénT 
tes, revocando el del Ayuntamiento 
de Boca de Huérgano , eñ virtud del 
que fueron eliminados del padrón de 
vecindad D. Santos. Domínguez y 
D. Vicente - González; se acordó 
elevarle & resolución definitiva,::á 
tenor de lo dispuesto en la regla'.4.* 
art. 66 dé la ley provincial. 

Interin se restablecen los dos E s 
cribientes de la Secretaria de la 
Corporación que se hallan enfermos, 
quedó resuelto que preste el trabajo 
á los mismos encomendado, el de la 
Junta de Agricultura, sin desaten
der por esto los que sean propios de 
esta Secc ión. . 

E n el recurso interpuesto por 
D. Ignacio Fresno, vecino de L a Ba-
Beza, para que se obligue al Ayun
tamiento de Toral de los Guzmanos 
al pago de 18.566 reales, 94 c é n 
timos importe de las costas de un 
pleito civil ordinario sobre reivin
dicación del cauce de los molinos de 
Valencia á Toral, se acordó, una vez 
que el Ayuntamiento por falta de 

medios no puede satisfacer el crédito 
á que fué condenado, qué se dé vis
ta de esta negativa al acreedor, á 
los efectos que se determinan en el 
art. 144 de la ley orgánica de 2 de 
Octubre de 1877. 

Encargado 0 . Juan María Muñoz, 
de la administración de los bienes 
que en Peñaranda dé Bracamonte 
poseía el demente D. Aureliano 
Rodríguez, sostenido por la Dipu
tación de esta provincia en él Mani
comio de Zaragoza, se acordó ha
cerle presente que venda el grano 
de las ¡rentas' del corriente año, y 
remita la cuenta justificada, s egún 
s e g ú n se yiené' practicando én años 
anteriorés , : dando ingreso de los 
valores en la Caja provincial. 

Sin discusión se aprobó la cuenta 
de gastos, de material .do Oficinas 
del ..mes;;de Setiembre, importante 
171 pesetas 14 céntimos; 

Fueron ratificados en igual for
ma los. acuerdos de la Comisión y 
residentes, autorizando para' litigar 
á las Juntas administrativas de 
SelgáyjVegaquémáda,'-Villalquite y 
Riosecó dé Tapia, cómo asi también 
e l relativo. al' recurso de agravios 
interpuesto por D. José de Lamadrid 
y otros vecinos de Toral,'contra, 
el repartimiento hecho para gastos 
municipales y provinciales, sobre é l 
aprovechámiento dé pastos. 

. Enterada la Asamblea de los 
acuerdos de la Comisión y residen
tes de 29 d é Abril, 9 y 10 de Mayo, 
l . ° y 3 0 de Junio, 10 de Julio, 5, 25 
y 26 de Agosto," 15 de Setiembre, 
6 y 21 de Octubré últ imos, apro
bando y ordenando el pago s e g ú n 
los .casos de varias cantidades por 
obras ejecutadas en la carretera pro-
viticial de León á Boñar, y autori
zando la construcción de rampas de 
servicio, quedó resuelto ratificarlos, 
siendo^ esteñsiva esta medida á las 
certificaciones de las obras hechas 
en los trozos 2." y 3.°: i la subasta y 
replanteo del trozo 4.°: al ospediénte 
adicional de expropiación del trozo 
3.°: & lá próroga concedida á los con
tratistas para la ejecución de las 
obras y formación de expediente de 
expropiación del trozo4.°: al permiso 
para variar el tamaño del macha
queo de la piedra para el firme de 
los referidos trozos 2.° y 3.°, y á la 
propuesta de una brigada para con
tinuar los estudios de la carretera, 
y ¡Hos gastos ocasionados en estos 
estudios. 

No siendo posible que la Secre
taria de la Junta de Instrucción 
pública pueda llevar á cabo con un 
solo escribiente los trabajos que se 
le han encomendado con motivo de 
la centralización de los pagos, se 
acordó ratificar la resolución de la 

Permanente y Diputados residentes 
de 5 de Agosto, nombrando auxiliar 
temporero de la 'expresáda Secreta
ria, al acogido del Hospicio de esta 
ciudad, D. Rafael Marcos. 

Obligada la Diputación al pago dé 
las dietas devengadas por el I n 
geniero Jefe de Caminos'al recibir 
las obras provinciales, se acordó 
aprobar los pagos verificados con 
éste motivo por la Comisión y Dipu
tados residentes. 

Cumplido por parte del Ayunta
miento dé Astorga con las formali
dades establecidas en el art. 12 del 
Réglamento de 13 de Junio de 1879 
para ia aplicación de la L e y de ex
propiación forzosa, y las que pre-
céptúa : el párrafo 3.° art. 95 'del 
Reglamento de 6 de Julio de 1877 
para llevar á efecto la: ley general 
de Obras públicas, se acordó consul
tar al Sr. Gobernador, que teniendo 
por objeto el expediente' de abaste
cimiento de a g n á s potables de lá 
ciudad ;cle Astorga • qué' el Ayunta-
iniénto proyecta, e l proporcionar á 
los habitantes de la expresada c iu 
dad una méjórá de interés general, 
se halla está comprendida en el ar
ticulo 2.° de la ley do 10 de Enero 
de'1879, debiendo en su conse
cuencia precederse á la declaración 
de utilidad pública; insertando la 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL. 
en conformidad & lo dispuesto en él 
art. 14 y procediendo después en 
su caso al e x á m e n y aprobación á 
que se refiere el art. 17. 

Dada cuenta del dictámeh de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
en conformidad & lo dispuesto en el 
párrafo 3.° art. 22 del Reglamentó 
de pensiones, • que so amplio á 150 
pesetas mensuales la de 100 que 
hoy disfruta el alumno pensionado 
para el estudio de Pintura y E s c u l 
tura en la Escuela Especial de Mâ  
drid, D. Alberto González y. G u 
tiérrez, se acordó aprobarle, empe
zando en su consecuencia el inte
resado á disfrutar de esta gracia 
desde l . " de Setiembre de este año 
en que dió comienzo el curso Esco
lar en la Academia, sin perjuicio de 
remitir á la Sociedad de Amigos del 
Pais de León los dibujos presen
tados. . 

Cubiertas las atenciones de la 
Secc ión do Obras provinciales con 
el personal á ella adscrito, fué de
sestimada la instancia de D. Benito 
Blanco Fernandez, en la que solici
taba que se le agraciase con la plaza 
de Escribiente-delineante, teniendo 
presentes no obstante los deseos del 
interesado para cuando llegue la 
ocasión oportuna. 

Requerido D. Martin Lorcnzana 
como dueño de la finca hipotecada 

én garantía del cargo confiado en el 
Hospicio do León al difunto D. A n 
tonio Calvito, al pago del alcance 
que este dejó sin que hasta la fecha 
lo hubiese verificado, se acordó en 
vista de lo resuelto an 5 de N o v i é m -
bre de 1881 y 5 de Agosto de 1882, 
y de lo que preceptúan los art ículos 
53 y 57'dela Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, que se proceda 
por la v iá de apremio contra la 
finca afecta á la fianza, hasta hacer 
afectivo él cobro de las 776 pesetas 
03 cént imos á que asciende el a l 
cance, mas las costas á que diere 
lugar el procedimiento. • ; . 

Cedida por la Dirección general 
úe Agricultura á la Junta de esta 
provincia una Enciclopedia popular 
Ilustrada, y habiéndose ocasionado 
con tal motivo el gasto de, 56 pese
tas 13 cént imos en el embalaje, tras
porté y comisión que fué satisfecho 
con cargo al material de Secretaría 
en 17 de Junio por acuerdo de la 
Comisión y residentoe, se ratificó 
esta medida, disponiendo á la vez 
que se practiqué un inventario de 
las obras que comprende la Enciclo-
pédiá, el cuál una vez firmado por la 
Secretaría de la Junta, pasará á 
custodiorsé on la Contáduria pro
vincial.' 

Examinadas las cuentas de la I m 
prenta referentes al período do a m 
pliación de 1881 á 1882, se dispuso 
el ingresa en la Caja provincial: de 
las 188 pesetas procedentes de, i m 
presiones para el Instituto de 2.* 
Enseñanza, satisfaciendo con cargo 
al crédito de Imprenta, presupuesto 
de '. 81 á 82, las 44 pesetas, 17 c é n 
timos de timbre y cuenta de los 
Sres. Pallarás, más las 3.581 pese
tas 12 céntimos de papel suminis
trado por los Sres.San Pedro y C o m -
páñía para el BOLETÍN OFICIAL. 
, Vista ¿simísiuo la cuenta de don 
José María Mañas, Agente de Ne
gocios en Madrid, referente i . la 
venta de dos residuos provisionales 
de bonos del Tesoro, importantes, 
nominal, 447 pesetas 07 cént imos , 
y resultando que todos los gastos de 
corretaje, instancia al Director dei 
Tesoro y demás ascienden í 28 
pesetas 62 cént imos sin que en la 
venta hubiere pérdida alguna para 
la provincia, puesto que se realizó 
i la par, se acordó el ingreso en la 
Caja de las 418 pesetas 45 c é n t i m o s 
producto líquido de Ja cnagenacion 
de los residuos provisionales, apro
bando además la cuenta y dando 
las gracias al Agente por la eficacia 
de sus gestiones. 

Dispuesto por la Comisión y resi
dentes que se entregara al contra
tista del puente de S. Fiz en Goru
l lón, el 15 por 100 que tenia en 

'•1/ 1 



depósito como garantía del com
promiso contraído, ee acordó rati
ficar esta medida, previniendo a l 
Alcalde de Gorullón que si no ter
mina en un breve, ;plazo. los terra
plenes del puente,.se interesará al 
S r ^ Gobernador para que ¡disponga 
la , inclusión de. su , importe -.«D el 
presupuesto municipal inmediato, 
como gasto obligatorio. 

Desestimada por la Comisión pro
vincial y Diputados residentes en 
1.° dé Junio últ imo, la instancia de 
D. Primitivo Alvarez Armesto, en 
súplica de que durante los meses de 
veranó le fueraeutregáda la pens ión 
que disfruta para continuar los 
estudios de Pintura, se ratificó el 
acuerdo en cuest ión por hallarse 
ajustado á los preceptos del Reglar 
mentó ." 

' Ácreditádo por D . ' Eaimunda 
Martiñez, ' viuda "del 'Director, de 
'Obras provinciales, D. Luis Presa 
Villafañe, el fallecimiento' intestado 
de este, y la filiación de una hija: 

; menor de edad, llamada Encarna^ 
cion, se acordó que con cargo al 
crédito respectivo; del presupuesto 
de 1881 á 1882, se abónen''á lá ex
presada D." Raimúnda" 111 pesetas 
11 cént imos' correspondientes á los 
haberes devengados por su difunto, 
marido, en los 10 primeros días del 
mes' .dé Junio último, prévia la de
ducción de 10 por 100 de descuento 
para el Tesoro. ' 

Récurridól á la corporación • por 
D; Cárlos- Verger, ' natural de .'esta 
ciudad en súplica de qué s é le con-' 
ceda la gracia de una pensión pata 
los estudios científicos de agricultu
ra, mediante á que concurren en su 
favor cuantos requisitos exije el R e 
glamento de 9 dé Noviembre de 
1880; Considerando que el fin que 
se propuso la Diputación al estable
cer las pensiones no fué otro que 

- ampliar y estender los conocimien
tos agrícolas , generalizándolos en 
todo lo quefuese-posible, y fomen
tando de esta suerte tan importante 
ramo de nuestra riqueza pública; y 
Considerando que el reclamante 
acredita con su hoja de estudios que 
ha obtenido durante la 2." Enseñan
za diez calificaciones de sobresa
liente, incluyendo las del grado, 
varios premiosy accésit que acredi
tan su aplicación y hacen concebir 
fundada esperanza de que seguirá 
una carrera brillante si se lo conce
de protección y ayuda, mientras 
que de otra suerte quedarían esteri
lizadas tan cscclcntcs disposiciones, 
se acordó de conformidad con el 
dictamen de la Comisión de Fomen
to, otorgar al recurrente, la pen
sión que solicita, quedando sujeto 
& todas las prescripciones del R e 
glamento. 

Resuelto por Real órden de 26 de 
Junio últ imo que se incluyera en el 
presupuesto ordinario ide la p r p 7 
vincia para el ejercicio, de 1882; á 
1883, un nuevo;créditade 25p:pese-
tó con dest inq.ágastps de escritorio 
del Inspector, ;de 1." Enseaanza., .á 
cuya soberana disposición sejhicie^ 
ron las observaciones correspon
dientes, y como quiera que á pesar 
del tiempo trascurrido nada se haya 
acordado por la Superioridad, es-_ 
tando^sin autorizar el presupuesto, 
se resolvió; .1.° Que se , cumpla la 
R e a l ; o r d e n . c i t a d a , ¡ i n c l u y e n d o el 
crédito de 250 pesetas en la Secc ión 
1.*, capitulo 5.°, arfc.. 4 ° con el epí 
grafe de cgastos. de Escritorio. para 
el Inspector dé 1 .* Enseñanza.» 2.° 
Quo una vez hecha esta rectificación 
se remitan los presupuestos al l f i ? 
nistérío,- regándole lá pronta deyor 
lucion una vez autorizados.; 3.°,Que 
se saquen las copias de los presu
puestos del Instituto, Escuela T ^ O T - , 
mal y . Hospicios, y, se remitanjl los 
respectivos. Directores, para que-se 
sometan á l o s créditos en ellos auto
rizados. Y 4.° Que se observe en -la 
rendición de cuentas, de los gastos 
de material:para lá:Oficina del Ins 
pector de l .üjEnseñanza; las mismas 
formalidades que se guardan en las 
restantes dependencias, y en la for
ma que en él Reglamento interior 
de la Corporación se dispone, v . 
;: .Terminados los asuntos de la or
den del dia, se.: levantó! la Sesión, , 
señalando para la siguiente los dic
támenes .pendientes . E r a d a , una y 
media. -

León 2 de Diciembre de 1882.—El 
Secretarioj'Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. , 

INTERVENCION DE HACIENDA 
. ; . DE LA" . "•' 

PROVINCIA. DE LEON. '• ; 

Clases pasitas. 

Con el fin de qué los individuos 
dé la citada clase, que se ' hallan 
oblig'ados á presentar mensualmen-
t é l a s f é sde estado ó existencia, no 
sufran perjuicios en el percibo de 
sus haberes, es indispensable que 
las referidas fés de vida contengan 
en la nota de no percibir cantidad 
alguna de los fondos genérales; pro
vinciales y municipales, se agregue 
la palabra ni de la Real casa y P a 
trimonio, s e g ú n determioa la c ircu
lar de ia üirecciou general del Te
soro de 25 de Noviembre de 1878, 
sin cuyo requisito no serán válidas 
las mencionadas fés de vida y por 
cuya razón no serán tampoco abo
nadas las partidas que figuran en 
nómina de sus causantes; asimismo 

no se recibirá ninguna fé de vida 
que no venga firmada del interesa
do,ó persona á su ruego del sellojde 
l a clase correspondiente inutilizadoj 
solamente, por la rúbrica del Sr . Juez 
municipal ó su sello,-y-en caso de 
olvido s inínuti l izarlo para.'veríficar-
:lp.Lcon el sello de estardependenciá, 
cesa.ndo,:de este imodo el sistema 
abusivo de inutilizarlo por su mano, 1 
y que el mismo documento no se re
mita ".con fecha muy atrasada ó:que i 
contenga, enmienda, / tachón, raspa
dura.6;entrerenglonado. • 

L e o n e l de Dicíembre de:1882.Tr-
joaquin Borrás.••• \ : ¡ , . • • i • • •. 

"'. AYUNTAMIENTOS. : 

AlcaMíaconst i t i ic iómlde' ' ' 
:>•. Vegas del Condado. 

''.Ignorándose el paradero'del móji: 
z'o Andrés de lá 'Pdenté!:Montalvb, 
núm. 4; del reemplazo del añó'xór^-
riente, se le cita por el presente; y 
á los efectosidelart. 88 de la ley'de 
reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito de 28 de Agosto detlSTS reforr 
mada por la dé 8 de,;Enero,>último, 
para que.concurra á : Jas casas con
sistoriales de l esta, villa el dia 7 de • 
Eneró;próximo y hora, de las diez 
de j a mañana, á fin de ser; tallado 
nuevamente y exponer, á l a vez las 
exenciones ó excepciones qué con 
posterioridad al indicado llama
miento hayan sobrevenido. ' 

Vegas del Condado 20 dé'Dic iem-
bre de "1882:^1 Alcalde, "Juan F i -
.dalgo.^El Secretario; Froilán-.. Ge-
tino.-; • -,•,;; ¿ .Í: ; ; ,.' 

'Comprendido é n . el. alistamiento 
verificado en esta' villa , para ' él 
reemplazo del Ejército, el mozo 
Fausto González Palomino, ¿ igno
rándose su.paraderó, se le cita por 
la presente cédula, á los efectos "del 
art. 85"de la ley, para el acto de la 
declaración de soldados que tendrá 
lugar en la sala de sesiones dé este 
Ayuntamiento en el dia 7 de Enero 
próximo y;hora d é l a s siete de lá 
mañana, .al que.se servirá concur
rir con ¿1 objetó dé ser tallado.y ex
poner las exenciones y excepciones 
que á su favor asistan, advirtiéndo
le que, una vez terminada la ses ión 
del dia sin haber comparecido, ó 
persona que lo represente, no ten
drá después derecho para ser óido 
conforme d lo dispuesto en el ar
tículo 104 de l á ley citada. 

- Vegas del Condado 20 de Diciem
bre de 1882.—El Alcalde, Juan h i 
dalgo.—El Secretario, Froilán Ge-
tino. 

JÜZGÁDÓS. • '' 

D. Ricardo Enriquez y Rodríguez, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. 
Por el presente se cita y llama á 

Manuel Ordoñez Martínez, hijo de 
Francisco y de Rosalía, natural de 

Camponaraya en este partido j u d i 
cial, donde na residido, ausente en 
ignorado paradero, si bien estuvo 
por espacio de algunos años en la 
capital dé la Isla de Santo Domingo, 
y ^ cuanfas personas se crean con 
mayor derecho, á' la administración 
dé sus' bienes si aquél W s é presen -
tare; pará que en el término dé se
senta dias, contados desde la inser
ción de éste primér'edicto en la G a 
ceta de A/tidTui y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan á ejer
citarlo ante; este Juzgado con jos 
correspondientesdocumentos j u s t í -
ficativ.os;'pues ásí'lo tengo acordado 
en el expediente que se instruye á 
instancia dé fD.- Liborio Blanco y 
Blanco, vecino de Madrid, como ma
rido dé D.*' María Dolores Mártihez 
y Máriiñéz, hermana: natural' por 
parte de mádre del referido ausente, 
sc/bre que.se le conceda la adminisr 
tracioñ 'dé todos los biénes pértene-
c iéñtés ál'misriibV .''' "' 

Dado en Villafrancá del Biérzo & 
5; de Diciembre de il882.^rRicardo 
Enviquéz:—Ppr.su orden, Francisco 
PÓI Ambascásas. .; ';'"".'• ' ';"..;*/' '.-

ANUNCIOS PAHTÍCÜLAEÍS.. 

IMPORTANTE. 

Sé halla de paso én está'poblácipn . 
él*'reputado .Médico-cirujano1 ocu
lista D. José JAMBERT, tan conocido 
del. ¡público ,por las innumerables 
operaciones'de los ojos y d é toda 
ct i sé 'dé 'curaciones que lleva réali-
zádas'ipór 'beneficio dé "su método! 
en/tódas. las ciudades de España' y 
varias del.extranjerb, en'las eñferr, 
médades cáricérosas,' úlceras, fístu4-
lás; necrosis,-carnes fogosas; ' 'US' 
cuales cura,sin operación: también 
cura las de las viasurinárias, matriz, 
impotencia,'"ésterilidad y e s tómago , 
jas calculosas 'o mal. de piedrapor 
medio dé; disolventes qnimicos é 
inocentés: . también. . las .sifil íticas,' 
herpes,",tinas, parálisis de los miemr 
bros.dolóres reumáticosy nerviosos; 
lamparones ó escrófúhs toda úlcera 
de las piernas, tisis. También cura 
lashérnias de. ambos sexos, todo mal 
de ojos, á los cúalos practica toda 
clase de operaciones sin molestia del 
paciente. A los ciegos de cataratas 
se les devuelve la vista en ménos:de 
dos'minutos. ' . ' . ' , - . . 
'' Sus consultas ño serán ménós dé 
lOVrs. en él.- gabinete y ;:á domi
c i l i ó l o . , -..; .' 
, . .Las "personas que deseen asegu
rarse dé- todas és tas ' verdades, po
drán dirigirse á su gébine'té desde 
las ocho de .la mañana hasta las 
cuatro do la tarde. 

Vive eu' el parador del Mesón del 
Gallo por ocho dias. 

CASA E N P O N F E R R A D A . 

... Por los herederos de D. José Mar
t ínez Mercadillo, so vende en p ú 
blica licitación, la casa que en Pon-
ferrada poseen plaza de la Encina 
número, 4. 

L a subasta tendrá lugar simul
táneamente , en la Notaría do don 
Faustino Mato, de Ponférrada, y én 
la de D. Heliodoro de las Vallinas, 
de León, el dia 30 de Diciembre pró
ximo, estando de manifiesto en las 
mismas oficinas las condiciones do 
la venta. 

Imprenta do la Diputación proTmcial. 


